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PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS 
Y PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS Y EL 
PROGRAMA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS Y PUEBLOS 
INDIGENAS U ORIGINARIOS 

Los Congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario ACCION 
POPULAR, a iniciativa del Congresista JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS, en uso de su 
facultad de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1071  de la Constitución Política y los 
artículos 2211  inciso c), 6711, 751  y  760  del Reglamento del Congreso de la República; proponen el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República; 
Ha dado la siguiente Ley: 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES 
CAMPESINAS, NATIVAS Y PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS Y EL PROGRAMA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, NATIVAS Y 
PUEBLOS INDIGENAS U ORIGINARIOS 

Articulo 1. Objeto de la Ley 

El objeto de la presente ley es modificar el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con la finalidad de crear la Dirección 
General de Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indigenas u Originarios. 

Asimismo, crear el Programa Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades 
Campesinas, Nativas y Pueblos Indigenas u Originarios a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

Articulo 2. Modificación del artículo 81  de la Ley N°31075 Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

Modifiquese el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, quedando redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 8. Estructura orgánica 

Con arreglo a la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego está compuesta de la siguiente 
manera: 

Alta Dirección: conformada por el Ministro, el Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario, el Viceministro de Desarrollo de Agricultura 
Familiar e Infraestructura Agraria y Riego y el Secretario General. 
Órgano de Control lnstllucional. 



















sudamericanos, animales menores, acuicultura - truchas, etc.); servicios: 
Servicentro para vehículos, maquinarías y equipo pesado, restaurante, 
hospedaje, servicios turísticos. Otorgan dietas a sus dirigentes y distribuyen 
utilidades anualmente. 

.- Comunidad Campesina de San Miguel de • 

Utcuyacu  
Se encuentra ubicada en la Provincia de  

Recuay, Ancash. Campesina 
produ Liquidación  

 

Atusparia, está en constante crecimiento y 
 

éxito empresarial mediante la gestión 1 
comunal basada en la diversificación de  

actividades, realizando a la fecha las actividades de producción agric. 
(Cultivos para autoconsumos familiar) y ganadera (vacunos, ovinos, etc.); 
servicios: Venta de combustibles y lubricantes; insumos agropecuarios, etc. 
Otorgan dietas a sus dirigentes y distribuyen utilidades anualmente. 

.- Comunidad Campesina 
de Ecash 
Cahuaz, Ancash, Faena 
Comunal en actividades 
de siembra y cosecha de 

01  agua. 
- - 

'. Cooperativa Agraria Azucarera Andahuasi Ltda. No.41 



Constituida el 3  de octubre de 1970 
O CASA COOPERATIVA en la localidad de Andahuasi,  

2005, pero  

desafortunadamente el 13 de 
agosto de 1996 y al amparo del  

Decreto Legislativo No.802 y su 
reglamento D.S. No.005-96-AG,  la 
Asamblea General de Socios acordó « 

la transformación del modelo 
-

sn  
empresarial de cooperativa por el 
de sociedad de accionariado 
difundido a partir del 9  de ¡ 

diciembre de 1996 bajo el nombre 
de Empresa Agraria Azucarera 
Andalusí S.A., que ha significado un 
atraso en la gestión de la empresa . 1. 

- a- por la ambicion de los accionista 
mayoritarios empeñados en la 
hegemonía del poder; amerita  

prestar atención a esta entidad y  

retomar el modelo Cooperativo que 
le produjo un Amerita implementar como política de Estadogran éxito a favor 
de sus asociados y el prestigio de la actividad agraria nacional. Su éxito estaba 
sustentado en el modelo cooperativo y la diversificación de actividades: 
Biotecnología para producción de caña de azúcar, emprendimiento en 
biocombustibles en la selva, servicios de maquinaria y asistencia técnica a 
parceleros vecinos; ofrece productos: Azúcar rubia 50 kg, venta por mayor y 
menor; Azúcar "Dulce Vida" (1kg), producto exclusivo de Exportación; Leche 
fresca; Yogurt natural, Palta l-Jass; Tilapia; Queso pasteurizado; Alcohol. 
Existe además de los mencionados como experiencias de éxito: la SAIS 
CAHUIDE, la SAIS TUPAC AMRU, la EPS KUNURANA, las cooperativas 
cafetaleras de la selva y muchos otros de gestión comunitaria exitosa. 
El modelo asociativo comunitario o cooperativo autogestionario, es exitoso 
pero los sucesivos gobiernos desde hace más de 3  décadas se ha descuidado 
ignorándolos en la política agraria nacional, 
Arnerita implementar como Política de Estado, estas experiencias: las 
unidades mínimas de desarrollo ganadero y la propuesta de Sierra Productiva, 
considerando la diversidad del país. 

.'- Cooperativa Agraria de Trabajadores "Atahualpa Jerusalén" - Granja 
Porcón 



Cooperativa agraria generada a partir de la liquidación de la SAIS 
ATAHUALPA JERUSALEN en 1975, su éxito está sustentado en la 
diversificación de actividades: Producción forestal, agrícola orgánica, 
ganadería lechera, zoológico, agua embotellada; servicios turísticos, 
hotelería, restaurante. Tiene a sus asociados debidamente asegurados, 
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Basada en 10,250 
hectáreat de pinos 

cultivados entre los 
3400 y 3,850 metros 

de altura sobre el 
nivel del mar, esta 

pujante empresa 
campesino 

—integrada 
por 80 soelos, con 

proyección a izo en 
ci 2016, y 400 

trabo odores, entre 
permanentes y 

vcntaies—
continua 

demostrando que es 
plenamente factible 

cambiar la geografía 
y la economía de los 
Andes, en beneficio 

del país entero. 
Un distintivo 

peculiar de la 
comunidad humana 

que opera en la 
CAT "Atahualpa 

Jerusalén" 
es su profundo fe 

religiosa; tanto que 
sus dirigentes y 

miembros expresan 
siempre "Todo se ob. 

tiene por la voluntad 
de Dios", 

remiliendose 
a preceptos 

bíblicos como los 
siguientes: San Ma-

teo 6:33, "Más 
17u.scasl primeramente 

el reino 4c Dios y su 
jUsticia, y todas estas 

cosas os serán 
añadidas", y San 

Juan iç:5: "Porque 
separados de mí 

nada poden hacer. 
Estos son mandatos 

divíuos y  fruto 
bendito de nuestro 
seiior Jesucristo". 

1 Cajnrnllrca 
Gracia "Mn -.ocl,, 
'Ir LI PUJ,nin Coope 

ratwe Aguila de T,belnlores 
c4r Jart,sa*r, 
Ltda - 'rneaonarst. ,pr, 
nt!ILL( toapleiLI a le la Cwo-
pa lelwdtr prc ¡Jo  (tue ire 
rail II)Up'n al 

r.epii! tltO a 
rrultgud ti!! ICi! qC'rmbil,  C ,id', 

cte aro i.otO totuMo y vr ale 
1 !Ii1O%JV)  dDtt!U ay, SUt> P!OS)C 

ata de la) (tiri! )(It41LI. eno qn 
lar OC! toda; alt cnais en ta)mln 

Pv CI oso verde qu ora 
j,Laet ru; retir). leteo, cari -; 

bISO hecliroas de pInos 
plantadoS O partIr de 1.975 para 
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Ani el 
T6c, Agiop Alejandro Quispe 
ChItón, Gerente Gcnerl de la 
CAS "Atahualpa Jerusrildo" 
pdrtcamonlr 1110.11)! LU 
al 04 de, 11100 de 1975, en plena 
'íttC1r,n)I rfjtnrld. y por Ira Sres 
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trabajando para la cooperativa y adicionalmente genera empleo para 
alrededor de 500 terceras personas. 



1.4.IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEl), para el año 
2010, en la Sierra Rural, el 61,2% de la población se ubica en situación de 
pobreza monetaria, mientras que el 28,5% en situación de extrema pobreza. En 
la Selva Rural, el 45,6% se encuentra en pobreza monetaria y el 17,8% en 
extrema pobreza. Manteniéndose a través del tiempo, y esta situación responde 
a la ausencia del Estado en la zona y la poca voluntad política por implernentar 
políticas públicas para promover la articulación de las comunidades con la 
sociedad y con mercados más dinámicos. 

Con la implementación del Programa Nacional de Desarrollo Económico de las 
Comunidades Campesinas, Nativas y Pueblos Indígenas u Originarios, se logrará 
incluir a la atención de la política agraria nacional de 2 200 000 familias 
campesinas del país, lo cual resulta beneficioso, generando una rentabilidad 
social positiva, frente al costo que generará su implementación. 

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL 

La presente propuesta legislativa no deroga, no modifica alguna norma de 
nuestra legislación, así como tampoco colisiona con la Constitución Política del 
Perú, por el contrario, busca modificar el artículo 80  de la Ley N° 31075 Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
incluyendo la DIRECCION GENERAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS, 
NATIVAS Y PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS e implementar el Programa 
Nacional de Desarrollo Económico de las Comunidades Campesinas, Nativas y 
pueblos indígenas u Originarios. 

ANALISIS COSTO BENEFICIO 

El presente proyecto de ley se implementará de acuerdo al presupuesto con el 
que cuenta el sector del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, logrando 
incluir a la atención de la política agraria nacional de 2 200 000 familias 
campesinas del país; lo cual generará una rentabilidad social positiva frente al 
costo que significa su implernentación. 

VINCULACION CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa no contraviene norma alguna en la legislación peruana, 
por el contrario, se encuentra en armonía con la Vigésima Tercera Política de 
Estado del Acuerdo Nacional donde se comprometen a impulsar el desarrollo 
agrario y rural del país, que incluye la agricultura, la ganadería, acuicultura, 
agroindustria, y la explotación forestal sostenible, para fomentar el desarrollo 
económico y sostenible del sector. 


